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	Mantenimiento Preventivo a Equipos Extintores Tipo PQS

	Anexo Técnico
Términos y Condiciones


	Extintores


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación de servicio de mantenimiento preventivo a equipos Extintores tipo PQS, para atender las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO


La vigencia del contrato iniciará el día siguiente hábil de la notificación del fallo al 31 de diciembre 2025.

III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

Este Organismo brinda de manera interrumpida servicios de salud especializados y de calidad, respondiendo a la demanda de mantenimiento preventivo y recarga a los extintores con el objetivo de salvaguardar las diferentes áreas de Oficina Central y Jurisdicciones Sanitarias. Lo anterior, con un enfoque de protección y seguridad social, a través de una red de servicios orientados especialmente a las áreas administrativas, bajo un enfoque preventivo y con un trato digno.   
Para garantizar la operación adecuada y continua de los servicios, es indispensable mantener en óptimas condiciones la infraestructura administrativa. Esto incluye la realización de labores de mantenimiento con técnicas especializadas y el uso de insumos apropiados. Estas acciones benefician directamente a las diferentes áreas de la Unidad de Administración y Finanzas y las 17 Jurisdicciones de los Servicios de Salud.
La importancia del mantenimiento periódico a los extintores asegura que la presión, el agente extintor, las mangueras, boquillas y el sistema de activación estén en óptimas condiciones, esto beneficia en el entorno laboral, ya que es fundamental en la seguridad de las personas, la protección de bienes y la continuidad de las operaciones.  El mantenimiento permite identificar y corregir cualquier daño, desgaste, corrosión o pérdida de presión que pudiera impedir el correcto funcionamiento del extintor. El mantenimiento interno de los extintores debe ser realizado por profesionales certificados para garantizar que el equipo funcione correctamente en caso de una emergencia y cumpla con las normativas de seguridad.
La prioridad principal en cualquier lugar de trabajo es la seguridad de los empleados. Un extintor accesible y funcional puede permitir una evacuación segura al contener el fuego y despejar las rutas de escape. Es de suma importancia su uso por varias razones fundamentales, que van desde la seguridad del personal hasta el cumplimiento de normativas legales y la protección de bienes materiales.
Los extintores permiten atacar un fuego en sus etapas iniciales, cuando aún es pequeño y manejable. Esto es crucial, ya que un incendio puede propagarse rápidamente en cuestión de segundos. Al controlar un conato de incendio a tiempo, se evita que se convierta en un fuego incontrolable que ponga en riesgo vidas humanas y cause daños materiales irreparables. El mantenimiento garantiza que el extintor descargará su agente extintor con la fuerza y cantidad necesarias para sofocar un incendio incipiente. Un extintor operativo es la primera línea de defensa para el personal y los bienes de un edificio. Permite controlar un fuego pequeño antes de que crezca y represente un riesgo grave para la vida.
Estos equipos ayudan a mantener un ambiente seguro para los trabajadores y visitantes, previniendo así la propagación de cualquier conato de incendio. Al estar en óptimas condiciones, permiten a las personas capacitadas atacar un fuego en sus primeros segundos, evitando que se propague y ponga en riesgo la vida de todos.
Para mantener las unidades administrativas operando a su máxima capacidad, es esencial contar con un servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo confiable y oportuno. Dada la alta exigencia operativa de estas unidades, es imperativo que este servicio se considere una necesidad básica indispensable, asegurando que los trabajos de mantenimiento se realicen a tiempo y de forma eficiente en cada equipo. Esto nos permitirá mantener la operatividad sin interrupciones.
La realización puntual y eficiente de mantenimiento a los extintores para estar en buenas condiciones, es una parte fundamental de cualquier estrategia de seguridad contra incendios.
Con la realización de estos servicios, las unidades administrativas estarán en posibilidad de continuar operando eficientemente, brindando los apoyos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, confiamos en que se seguirán destinando los recursos públicos pertinentes para fortalecer el desarrollo y la calidad de los Servicios de salud en el estado de Tabasco.

IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	NÚM.
	UNIDADES
	Dirección

	1
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	Oficina Central Paseo tabasco # 1504 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035 centro, Tabasco

	2
	DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ABASTO
	Entronque a Samarkanda 102, Medellín y Pigua 2da Secc., 86010 Villahermosa, Tab.

	3
	DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS
	Av. Acero, Cd Industrial, 86010 Villahermosa, Tab.

	4
	CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA
	Av. Gregorio Méndez Magaña 2832, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.

	5
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	El Macayo S/N, Entre Av. Universidad y Calle Tres, Colonia El Recreo C.P. 86020, Villahermosa, Tab.

	6
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE BALANCÁN
	Venustiano Carranza 301, El Carmen, 86930 Balancán, Tab.

	7
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CÁRDENAS 
	Avenida Lázaro Cárdenas 86500, Centro, Cárdenas, Tab.

	8
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	Álvaro Obregón Esq. Constitución N/A, Centro, 86751 Frontera, Tab.

	9
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTRO
	Cda. Del Caminero 110, Primero de Mayo, 86190 Villahermosa, Tab.

	10
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE COMALCALCO
	Reforma 477, San Miguel, 86323 Comalcalco, Tab.

	11
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CUNDUACÁN
	Av. Juárez N/A, Centro, 86690 Cunduacán, Tab., México

	12
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA
	Calle Agrarista esq. Av. Abasolo, Col. El Cerrito, C.P. 86996 Emiliano Zapata, Tab.

	13
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	Allende #38, C.P. 86400 Huimanguillo, Tabasco

	14
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	Francisco J. Santamaría #5, C.P. 86850 Jalapa, Tabasco

	15
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALPA DE MÉNDEZ
	C. Primera Constitución #54, La Guadalupe, 86200 Jalpa De Méndez, Tab.

	16
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JONUTA
	Miguel Hidalgo 20, Centro, 86780 Jonuta, Tab.

	17
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE MACUSPANA
	Gardenia 120, Florida, 86700 Macuspana, Tab.

	18
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE NACAJUCA
	Eusebio Castillo 127, Centro, 86220 Nacajuca, Tab.

	19
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAÍSO
	José María Morelos, Centro, 86605 Paraíso, Tab.

	20
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TACOTALPA
	C. Clemente Figueroa N/A, Centro, 86870 Tacotalpa, Tab.

	21
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TEAPA
	Arroyo Azufre, Col. Sierra Teapa, #106, C.P. 86800

	22
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TENOSIQUE
	Calle 55 Col. Luis Gómez Z. S/N, C.P.86901 Tenosique, Tabasco


V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado deberá entregar un calendario de servicios. Dentro del plazo no mayor a 10 días, naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

Los servicios descritos en el cuadro adjunto serán realizados a las siguientes Unidades Administrativas:

Oficina Central y Jurisdicciones Sanitarias
	Unidad
	Descripción
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	7
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	25
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 12 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ABASTO
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.3 KG 
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	7
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	31
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 35 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	DEPARTAMENTO DE INVENTARIO
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	23
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	LABORATORIO DE SALUD PUBLICA 
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	17
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

	JURISDICCION SANITARIA DE BALANCAN
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	10
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 3.4 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	6
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 12 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE CENTLA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE CENTRO
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.3 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	10
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE COMALCALCO
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.3 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE CUNDUACAN
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE CUNDUACAN
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 12 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE JALAPA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS  1 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE JALPA DE MENDEZ
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE JONUTA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	7
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE MACUSPANA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE NACAJUCA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS  1 KG
	EQUIPO
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	|6
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE PARAISO
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE TACOTALPA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE TEAPA
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS  1 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	25
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 50 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	JURISDICCION SANITARIA DE TENOSIQUE
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	12
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


VII.- DESCRIPCION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO OFERTADO                                                                    EN LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
Unidad: Oficina Central
	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      6 KG
	EQUIPO
	7
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      9 KG
	EQUIPO
	25
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS     12 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Departamento De Control De Abasto 

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS    2.3 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      4.5 KG
	EQUIPO
	7
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 

9 KG
	EQUIPO
	31
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 

35 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Departamento de Inventarios

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      4.5 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS     9 KG
	EQUIPO
	23
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Centro Estatal de Hemoterapia

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      2.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      6 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Laboratorio de Salud Pública 

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS    2.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS      4.5 KG
	EQUIPO
	17
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 

6 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 

9 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Balancán
	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	10
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Cárdenas
	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 3.4 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	6
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 12 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Centla

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Centro

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.3 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	10
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Comalcalco

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 2.3 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Cunduacán

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 12 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Emiliano Zapata

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Huimanguillo
	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Jalapa

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS  1 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Jalpa de Méndez

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Jonuta

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	7
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Macuspana

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Nacajuca

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS  1 KG
	EQUIPO
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	|6
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Paraíso

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 6 KG
	EQUIPO
	8
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Tacotalpa

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Teapa
	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS  1 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	25
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 50 KG
	EQUIPO
	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


Unidad: Jurisdicción Sanitaria de Tenosique

	Partida
	Descripción subpartida
	Presentación 
	Cantidad
	Requerimiento

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 4.5 KG
	EQUIPO
	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS

	35701
	EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS 9 KG
	EQUIPO
	12
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO EXTINTOR TIPO PQS


VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
· Inspección general de los equipos para verificar su estado físico y operativo.

· Colocación de etiquetas y sellos de verificación conforme a la normatividad vigente.

· Entrega de reporte técnico individualizado por cada unidad atendida, detallando los trabajos realizados, número de serie, tipo y fecha de mantenimiento. Una bitácora de servicio para poder llevar una calendarización de los servicios de mantenimiento preventivo.
IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para los servicios de Mantenimiento y Conservación de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será partir del día siguiente hábil de la notificación del fallo de adjudicación al 31 de diciembre 2025, para Oficina Central, Almacén General, Hemoterapia, Laboratorio y las 17 Jurisdicciones Sanitarias.
b) PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado llevará a cabo los servicios en un plazo no mayor a 35 días naturales o menos, a partir de la notificación del fallo, en cada una de las Unidades Administrativas que corresponda.
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven. 
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante en su caso, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Subdirección de Servicios Generales.
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio de impresiones se deban cumplir.
	Ley General de Salud.

	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Tabasco.

	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Tabasco.

	Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.

	Lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Secretaría de Salud.

	NOM-154-SCFI-2005, 
	Equipos Contra Incendio – extintores – Servicio de Mantenimiento y Recarga.

	NOM-002-STPS-2010
	Condiciones de seguridad – Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.

	NOM-100-STPS-1994
	Extintores contra incendio – Inspección, mantenimiento y recarga (en lo aplicable).

	NOM-004-STPS-1999
	Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en maquinaria y equipo utilizados en los centros de trabajo.


e) PROPUESTA TÉCNICA

· La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

· Descripción amplia, detallada y legible del servicio ofertado señalando cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

· Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a realizar los servicios solicitados para cada unidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

· Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con los servicios solicitados por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación hasta 10 días hábiles. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

· Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

· Documento en el que el participante declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para la realizar el servicio de Mantenimiento Preventivo a Equipos Extintores Tipo PQS en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

· Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la realización del servicio, señalando que cuenta con el personal necesario, los recursos suficientes y adecuados, para cumplir con el servicio de Mantenimiento Preventivo a Equipos Extintores Tipo PQS para Los Servicios de salud del Estado de Tabasco durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

· Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por la Secretaría de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Personal de Oficina Central realizará visitas a las unidades que fueron atendidas, para verificar que se haya atendido el servicio correspondiente.
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS
Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

Durante la prestación del Servicio
Se penalizará con el 5% (un por ciento) al millar del valor del procedimiento, por día natural de atraso.

Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor
DEDUCTIVAS

El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de descontar las cantidades que resulten de aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente respecto a las partidas o conceptos que integren el contrato. 

Conforme a lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de los bienes y/o servicios ofertados, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el prestador del bien y/o servicio presente para su cobro. 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el prestador del bien y/o servicio presente para su cobro.
El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o el artículo 53 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.
Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través la Unidad de Administración y Finanzas, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el prestador del bien y/o servicio, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) y/o 20% (veinte por ciento), según corresponda, del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.
k) FORMA DE PAGO:

La Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco se comprometen a pagar al proveedor, por el total de la prestación de los servicios objeto del Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A.
pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) y/o 35 (treinta y cinco) días naturales , contados a partir de recibir la factura respectiva en términos del artículo 73 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y/o artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

B.
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del servicio y/o director médico y/o Jefe Jurisdiccional.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en términos del artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y/o articulo 50 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la Secretaría y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.
l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar, al término de cada mantenimiento preventivo, la bitácora y el reporte de servicio correspondiente, debidamente firmados por el personal técnico responsable, así como el visto bueno del supervisor designado por el administrador del contrato.
El supervisor autorizado deberá constatar que los equipos se encuentren operativos, con presión adecuada, sellos de seguridad colocados y etiquetas de mantenimiento actualizadas, asentando dichas verificaciones en la bitácora correspondiente.
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
El prestador del bien y/o servicio deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los bienes y/o servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 30 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA.
p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida. El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a mensualidad vencida conforme al calendario de los trabajos, en moneda nacional.
q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio será por PARTIDA ÚNICA es decir que solo podrá adjudicarse a un prestador del servicio, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

	NOMBRE 
	CARGO

	Por definir
	Por definir


s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el prestador del bien y/o servicio incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el posible proveedor haya entregado la prestación del bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.
5. En caso de que el posible proveedor no reponga la prestación del bien y/o servicio que no haya prestado, por, defectos o problemas de calidad vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del prestador del bien y/o servicio.
8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de La Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el prestador del bien y/o servicio ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 22 de octubre de 2025
	Elaboró:

___________________________________

	Mtro. Ramón Alfredo Fernández Valle


Subdirector de Servicios Generales
ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de brindar el servicio de “Mantenimiento Preventivo a Equipos Extintores Tipo PQS.”
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA
	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	Importe con letra:


	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento para el servicio de “Mantenimiento Preventivo a Equipos Extintores Tipo PQS” para cubrir las necesidades de los Servicios de salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
22
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